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CAP 2 DISPOSICIONES GENERALES 

(1) 
2.2.4 

¿El Proveedor MET emplea en el servicio 
personal que cumple con los requisitos 
establecidos por la OMM, en cuanto a 
competencias, calificaciones, formación 
profesional e instrucción?  

    

(2) 
2.2.5 

¿El Proveedor MET cuenta con un 
programa instrucción que contiene los 
lineamientos básicos de la RAP 303 y 
mantiene registros de la capacitación 
profesional de su personal MET? 

    

(3) 
2.2.6 

¿El Proveedor MET ha elaborado, aplica 
y mantiene actualizado un manual de 
procedimientos meteorológicos locales 
elaborado para las dependencias de la 
EMA, OMA, OVM y oficina de 
climatología? 

  
 
 
 
 
 

  

INFORMACION GENERAL: 

Modalidad de inspección: Remota (   )   Presencial (   ) 
 
Atiende a O.I Nº:  

Fecha de Inspección (dd/mm/aaaa):  

DATOS DEL AERÓDROMO: 

I. Aeródromo:  
II. Departamento/Provincia:  
 

III. Operador del Servicio: CORPAC S.A 
 

IV. Horario de operación del servicio:  

V. Jefe de Operaciones y/o encargado del servicio MET:  
                                                                

VI. Personal que atiende la inspección:  
 

VII. Tipo de dependencia MET:  
 
 
 

VIII. Cantidad de personal MET asignado a la dependencia:  
 

INFORMACIÓN DE LA INSPECCIÓN: 

VIII. Fecha de inspección anterior a la dependencia 
(dd/mm/aaaa):  

IX. Propósito:  
                      Verificación (   )   Seguimiento (    ) 

X. Entrevista con representante del proveedor MET:                   Apertura:                Cierre:   
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(4) 
2.2.9 

¿El Proveedor MET se asegura de que el 
servicio meteorológico se suministre sin 
interrupciones y conforme al horario 
acordado entre los Proveedores MET, 
ATS y los explotadores interesados? 

    

(5)  
2.3.2 
2.3.3 
2.3.4 

¿El Proveedor MET ha establecido y 
aplica un sistema organizado de calidad, 
certificado por una organización 
competente y de acuerdo con las normas 
de garantía de calidad de la serie ISO 
9000, garantizado que la información 
meteorológica suministrada se ajusta a 
los requisitos de: 
a) cobertura geográfica y espacial 
b) formato y contenido 
c) hora, frecuencia de expedición y 

periodo de validez; y  
d) exactitud de las mediciones, 

observaciones y pronósticos? 
 

    

 CAP 3 SISTEMAS MUNDIALES, CENTROS DE APOYO Y OFICINAS METEOROLÓGICAS 

3.3 Oficinas Meteorológicas de 
Aeródromo 

    

(6) 
3.3.1 

¿La OMA realiza las siguientes 
funciones: 
a) Prepara u obtiene pronósticos y 
otras informaciones pertinentes para 
los vuelos que le correspondas 
b) Prepara u obtiene pronósticos de 
las condiciones meteorológicas 
locales 
c) Mantiene vigilancia continua de los 
aeródromos para los cuales ha sido 
designada para preparar pronósticos 
d) Suministra exposiciones verbales, 
consultas y documentación de vuelo a 
las tripulaciones u otro personal de 
operaciones de vuelo 
e) Proporciona otro tipo de información 
meteorológica a los usuarios 
aeronáuticos 
f) Exhibe la información meteorológica 
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disponible 
g) Intercambia información 
meteorológica con otras OMA 
h) Proporciona información recibida 
sobre actividad volcánica precursora de 
erupción, erupciones volcánicas o nubes 
de cenizas volcánicas a las 
dependencias ATS, OVM y AIS, según lo 
convenido? 

 3.4 Oficina de Vigilancia Meteorológica     

 (7) 
3.4.2  

 

¿La OVM cumple con las siguientes 
funciones: 
a) Mantiene vigilancia continua de las 
condiciones meteorológicas que 
afectan a las operaciones de vuelo 
dentro de la FIR SPIM 
b) Prepara información SIGMET y otra 
información relativa a su zona de 
responsabilidad 
c) Proporciona información SIGMET y, 
cuando se requiera, otras 
informaciones meteorológicas a las 
dependencias ATS asociadas 
d) Difunde la información SIGMET 
e) Proporciona la información recibida 
sobre actividad volcánica precursora 
de erupciones, erupciones volcánicas, 
y nubes de cenizas volcánicas 
respecto a las cuales todavía no se 
haya expedido un mensaje SIGMET, al 
ACC asociado y al VAAC 
correspondiente. 
f) Proporciona la información recibida 
sobre liberación de materiales 
radiactivos a la atmósfera, al ACC 
asociado y a las dependencias ATS y 
AIS interesadas?  

    

(8) 
3.4.4 

¿La OVM coordina la información 
SIGMET con las OVM vecinas, 
garantizando el suministro armonizado 
de la información? 

    

 (9) 
3.5 

¿ Ha establecido el Proveedor MET una 
carta acuerdo operacional con el 
observatorio vulcanológico para el 
suministro e intercambio de información 
relacionada con actividad volcánica?  
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CAP 4 INFORMACIÓN DE  OBSERVACIÓN METEOROLÓGICA DE AERÓDROMO 

(10) 
4.1.1 

¿El Proveedor MET asegura que la EMA 
cuenta con instrumental y sensores 
meteorológicos debidamente calibrados 
para medir viento en superficie, 
temperatura del aire y del punto de rocío; 
y la presión atmosférica? 

    

(11) 
4.1.1 

¿Los procedimientos de calibración se 
efectúan de acuerdo con los requisitos 
que establece el sistema de gestión de 
calidad del Proveedor MET? 

    

(12) 
4.1.4 

¿El Proveedor MET ha implementado un 
mecanismo de supervisión a las EMA, 
con una frecuencia no mayor a tres (3) 
años,  para asegurar:  
a) El alto grado de calidad de las 
observaciones, 
b) El correcto funcionamiento de los 
instrumentos e indicadores,  
c) La correcta exposición de 
instrumentos? 

 

    

(13) 
4.1.5 

¿El Proveedor MET ha instalado equipos 
automáticos en aeródromos con pistas 
previstas para operaciones de 
aproximación y aterrizaje por 
instrumentos de categoría I, II y III, para 
vigilar e indicar a distancia el viento en 
superficie, la visibilidad, el alcance visual 
en la pista, la altura de la base de las 
nubes, las temperaturas del aire y del 
punto de rocío y la presión atmosférica? 

    

(14) 
4.2 

¿Ha establecido el Proveedor MET una 
carta acuerdo operacional con el 
proveedor ATS que incluye: 
a) La provision de en las dependencias 
ATS, de presentadores visuales 
relacionados con los sistemas automáticos 
integrados. 
b) Los criterios respecto a 
observaciones especiales 
c) La calibración de los instrumentos 
MET y el mantenimiento de los 
presentadores visuales. 
d) El empleo que el personal ATS haya 
de hacer de los presentadores visuales 
provistos. 
e) Cuando sea necesario, 
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observaciones visuales 
complementarias en el caso de que 
hubieran sido efectuadas por el 
personal del ATS para actualizar o 
complementar la información 
proporcionada por la EMA. 
f) La información meteorológica obtenida 
de la aeronave que despega o aterriza?  

(15)  
4.3.2 
4.4.2 

 

¿El Proveedor MET expide informes 
METAR y MET-REPORT, SPECI Y 
SPECIAL de acuerdo al horario de 
operación del aeródromo y de 
conformidad con el formato y 
especificaciones técnicas establecidas 
en la norma? 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 

(16) 
4.4.1 

¿Ha establecido el Proveedor MET, en 
consulta con el proveedor ATS y el 
explotador, una lista de criterios para la 
elaboración de observaciones 
especiales? ¿Se han incluido tales 
criterios en el Manual de procedimientos 
de la dependencia MET y en la carta 
acuerdo operacional ATS/MET? 
 

    

4.6.1 Viento en la superficie     

(17) 
4.6.1.2 

 

¿Los sensores del viento utilizados para  
elaborar los informes locales están 
debidamente colocados a fin de 
proporcionar la mejor indicación posible 
de las condiciones representativas del 
viento a lo largo de la pista y de la zona 
de contacto?  

    

4.6.2 Visibilidad     

(18) 
4.6.2.2 

¿Se asegura el Proveedor MET que la  
notificación de la visibilidad, para 
aeronaves que salen, es representativa 
de las condiciones a lo largo de la pista y 
para las aeronaves que llegan, es 
representativa de la zona de toma de 
contacto?  

    

(19) 
4.6.2.3 

¿Se asegura el Proveedor MET que las 
observaciones de la visibilidad 
efectuadas para los METAR y SPECI, 
sean representativas del aeródromo?  

    

4.6.3 Alcance visual en la pista     

(20) 
4.6.3.1 

¿El servicio MET evalúa el RVR en todas 
las pistas destinadas a operaciones de 
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aproximación CAT II y III, y en periodos 
de visibilidad reducida para CAT I?  

4.6.4 Tiempo presente      

(21) 
4.6.4.1 

¿ El servicio MET cumple con observar y 
notificar información representativa del 
tiempo presente de las condiciones 
existentes en el aeródromo y en su 
vecindad? 

    

4.6.5 Nubes     

(22) 
4.6.5.2 
4.6.5.3 

¿El Proveedor MET se asegura de que 
las observaciones de la nubosidad para 
el MET-REPORT y SPECIAL sean 
representativas del umbral o de los 
umbrales de pista en uso, y para el 
METAR y SPECI representativas del 
aeródromo y su vecindad ? 
 

    

4.6.6 Temperatura del aire y temperatura del 
punto de rocío  

    

(23) 
4.6.6.1 
4.6.6.2 

¿El  Proveedor MET cumple con medir y 
notificar la temperatura del aire y la del 
punto de rocío en grados Celsius, y es 
representativa de todo el complejo de las 
pistas?  

    

4.6.7 Presión atmosférica:      

(24) 
4.6.7 

¿El servicio MET cumple con medirla 
presión atmosférica y se calculan y 
notifican los valores QNH y QFE en 
hectopascales? 

    

CAP 5 INFORMACIÓN DE OBSERVACIÓN METEOROLÓGICA DE AERONAVE 

(25) 
5.8 

¿ El Proveedor MET ha establecido los 
arreglos necesarios con el Proveedor 
ATS para la retransmisión de las 
aeronotificaciones, incluidas las de 
cenizas volcánicas?  

    

CAP 6 INFORMACIÓN DE PRONÓSTICOS METEOROLÓGICOS DE AERÓDROMO Y EN RUTA 

 (26) 
6.2.4 

 

¿Se asegura el Proveedor MET que las 
OMA mantengan un constante estudio de 
los pronósticos, expidiendo enmiendas 
sin demora, manteniendo al mínimo la 
longitud de los pronósticos y el número de 
cambios indicado en el TAF?  

    

(27) 
6.3.2 
6.3.3 

¿La Oficina Meteorológica de 
Aeródromo designada por el 
Proveedor MET prepara y adjunta el 
pronóstico de aterrizaje TREND a los 
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informes MET-REPORT, SPECIAL, 
METAR o SPECI?  

(28) 
6.6.1 

¿La dependencia MET designada por el 
Proveedor MET expide y difunde 
pronósticos de área GAMET, cuando lo 
justifica la densidad de tránsito por 
debajo del nivel de vuelo 100 o hasta el 
nivel necesario en zonas montañosas? 

    

CAP 7 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA QUE CONTIENE AVISOS, ALERTAS Y NOTIFICACIONES  

(29) 
7.1.2 

¿El METP ha establecido acuerdos con el 
Observatorio de volcanes del Estado, 
para recibir información sobre la actividad 
volcánica y/o la ceniza volcánica 
presente en la atmósfera en formato de 
aviso VONA? 

    

(30) 
7.4.1.1 
7.4.1.2 

 

¿Se expide información SIGMET por una 
OVM, de conformidad al formato 
establecido en la norma y se cancela 
cuando los fenómenos dejen de acaecer 
o ya no se espera vayan a ocurrir?  

    

(31) 
7.4.1.5 

¿Cómo asegura el Proveedor MET que 
se mantenga una estrecha coordinación 
entre la OVM y el ACC asociado para que 
la información relativa a cenizas 
volcánicas que se incluye en los 
mensajes SIGMET y NOTAM sea 
coherente? 

    

(32) 
7.6.1.1 
7.6.1.2 

 

¿La OMA cuenta con la capacidad de 
emitir avisos de aeródromo de 
conformidad al formato establecido en la 
norma y se cancelan cuando 
corresponde? 

    

(33) 
7.7.1.1 

 

¿La OMA cuenta con la capacidad de 
preparar y difundir avisos de cizalladura 
del viento para los aeródromos en los que 
dicho fenómenos se considera un factor 
que puede afectar a la seguridad 
operacional,   de acuerdo con 
losprocedimientos y arreglos locales 
establecidos con la dependencia ATS y 
explotadores interesados? 

    

CAP 8 INFORMACION CLIMATOLÓGICA AERONÁUTICA 

(34) 
8.1.1 
8.3. 

¿El Proveedor MET asegura que se 
preparen tablas y resúmenes 
climatológicos de aeródromo, ajustados a 
los procedimientos prescritos por la 
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OMM, y se ponen a disposición del 
usuario aeronáutico? 

CAP 9 
SERVICIO METEOROLÓGICO PARA EXPLOTADORES Y MIEMBROS DE LAS TRIPULACIONES 
DE VUELO 

(35) 
9.2.1 

¿El Proveedor MET asegura que la OMA 
asociada al aeródromo de salida 
proporcione exposición verbal, consulta, 
y presentación de la información o 
documentación para el vuelo, a petición 
de los miembros de tripulaciones o 
demás personal de operaciones de 
vuelo? 

    
 
 

CAP 10 
INFORMACIÓN METEOROLÓGICA PARA LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO AÉREO, BÚSQUEDA 
Y SALVAMENTO E INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

(36) 
10.1.1.1 

 

¿Se asegura el Proveedor MET de 
designar a las oficinas meteorológicas 
que deben estar asociadas a cada 
dependencia ATS, proporcionando la 
información meteorológica necesaria 
para el desempeño de sus funciones? 

    

(37) 
10.2.1 

¿Se asegura el Proveedor MET que las 
dependencias designadas proporcionen 
a la dependencia SAR la información 
meteorológica que necesiten, en la forma 
como se haya convenido de común 
acuerdo? 

    

CAP 11 
UTILIZACIÓN DE LAS COMUNICACIONES PARA INTERCAMBIAR INFORMACIÓN 
METEOROLÓGICA 

(38) 
11.1. 

 

¿El Proveedor MET  mantiene 
instalaciones adecuadas de 
telecomunicaciones que aseguren se 
proporcione la información 
meteorológica necesaria a las 
dependencias ATS, SAR, estación de 
telecomunicaciones, según corresponda 
e intercambiar información con otras 
dependencias MET? 

    

(39) 
2.1.4 

DOC 10157 
 

¿El Proveedor MET cuenta con la 
capacidad de transmitir y recibir la 
información meteorológica en formato 
IWXXM GML? 
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OBSERVACIONES DEL PROVEEDOR MET 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES DGAC 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Firma y DNI del Representante del proveedor MET 
 
 
 
 
 
 
 
Firma y DNI del Inspector Responsable 

 


